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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio Nº 0329 

Proceso Pertenencia 

Demandante Luz María Arango Zapata 

Demandado Delfina Monsalve Castaño 

Radicado 05 088 31 03 002 2015 00938 00 

Decisión  Accede a desarchivo y expedición de 

oficios – Niega otra solicitud 

 

Accede a desarchivo, deja a disposición de la parte interesada por el término de 

diez (10) días, el proceso de la referencia. 

 

De igual forma se accede a la solicitud de dejar a disposición de la parte interesada 

los oficios correspondientes al levantamiento de la medida que recae sobre el 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 012-26263, conforme se 

ordenó en la sentencia. 

 

Por otra parte, en lo que respecta a la solicitud de que “se oficie al demandante 

para que proceda a la entrega del bien” se advierte a la solicitante que ello no es 

posible, en tanto no fue objeto de pronunciamiento en la sentencia. Para el efecto, 

deberá adelantar los trámites legales correspondientes. 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

YANETH GÓMEZ SALAZAR 

JUEZ 
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